
rtím. : Í). Jueves 30 de Setiembre de 1876. Üno y medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
t.aa leye* y laa dlapaatcionta dd Co- 

bierno «o* obligatorias para la capital 
ác provincia desde qne ce publican «B- 
a alnente en ella y desde cuatro días 
<lc*puca para loa devA* pueblo* de la 
tlana prorlaela. (V ey de S de niovlem- 
bre de 1S37.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Tres id........................33........................,45.
Seis id...................... 66...............................90
Un año.................... 132 180.

Se publica iodet loe diat eseepto los Dominsoi,

Las leyes, órdenes y anuneloa^nc ae 
manden publicar en loa Boletines efl 
clalea se han de remitir al Cele polftieo 
respectivo, por cuyo conducto se pas 
rán A loa editores de los mendeesdes 
periódicos. (Ordene* de • de Abril de 
«S39, y 31 de Octubre de flSS«.)

Ministerio de la Gober
nación.

CIRCULAR.
En vista de las oonsdltas diri* 

gidas A este Ministerio por los Go- 
bernadot’es de algunas provincias 
sobre la aplieaoion de los artículos 
<6 y 17 de la Real órJen cireular 
óa 13 de Agosto anterior, S. M. el 
®8y(Q G, G.) se ha servido dis
poner:

!.• Que el art. 16 de la citada 
Real órden, por el que se limita 
la exoepeioa de nieto único, llene 
Aplicación i todos los oisoa que se 
presenten de mozos llamados à ou- 
brir capo en este reemplazo, toda 

que siendo oaeva la responsa
bilidad d qae se les sujeta, y nuo- 
^0 el juicio da exenciones para la 
próxima quinta, deben estar ateni
dos à las disposiciones dictadas 
para la misma.

2 .‘ Qna el art. 17 delà Rea! 
órden expresado, ai establecer la 
’811a mínima de un metro £39 mi- 
'imetros para todos los mozos res
ponsables á este reemplrzo, no ba- 
88 distinción alguna, y comprenda 
por lo tanto A todo* los llamados 
®d virtud do los articulos 1.* y 13 
ó« la misma disposición.

ile Real úrden lo digo á V S. 
para sa conocimiento y demás 
'’Rectos. Dios .gu.srde A V. 3. ma
ullos años. Madrid 23 de Setiem ■ 
^’’8 do 1Ó7S,—Romero y Robledo, 

^ Sr. Goliert ador de la provincia

Ministerioda la Guerra j

CIRCULAR,

Exorno, ir.: El art. 3.* de 1* 
Real Órden de IO de Febrero de 
1874 y el i.’ de la de 13 de Agoa- 
to próximo pasado, expedidas ám- 
bas por el Ministerio de la Gober
nación, disponen que los qaintos 
que no se presenten serán conside
rados desde luego como desertores, 
y destinados, así que fueren apre
hendidos, A servir ocho años en el 
Ejército de Cuba sin poder obtener 
ascenso alguno que no sea por mé
rito de guerra: la Real órden expe
dida por esta Ministerio en 27 de 
Julio de este año impone esta mis
ma pena á los prisioneros carlistas 
responsables de quintas, exime de 
ella á los que se près mteo con ar
mas, y señala un año de recargo 
à su tiempo de servicio en la Pe
nínsula A los que lo veriÚquen sin 
ellas, resultando de ahí una gran 
desproporción de peca para los pró 
fugo* presentados, según hayan ó 
no pertenecido á las Alas carlistas, 
con la anomalía de ser mayor para 
los que no sirvieron al enemigo 
que para lus que militaron en sa 
campo. Un principio de justicia ha
ce necesario dictar una disposiclou 
general quo abrazando los expresa
dos casos venga à armonizarloa 
entre si; y al efecto S. M. el Hey 
(Q. D. G,), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, so ha servido 
resolver lo siguiente:

Articulo 1.® Los quimos prófu
gos que fueren aprehendidos ó he
cho* prisioneros sufrirán la pana 
de servir ocho año* en los Ejércitos 
de Ultramar.

Art. 3,’ las que té preiasUn,

procedan ó node las filas carlialas, 
y lo verifiquen con ó sin armas, 
sufrirán el recargo de uno á tres 
silos, que les deaigaará la Diputa
ción pruvinoial respectiva, según 
el art. 114 de la ley de reemplazos 
de 1866.

De Real órden lo digoá V. E. 
para 9U conocimiento y efectos con- ' 
siguiente*. Dios guarde á V, E. 
machos años. Madrid 21 de Setiem
bre de 1875.—Jovellar,

Señer......

Miaisteiio de Fomento.

REALES ORDENES.

Eicmo. Sr : Visto el expedien
te promovido por Don Aureliano 
Jaufret, apoderado de D. Luis Le- 
vison y Block, en solicitud de au
torización para construir en la ori. 
11a izquierda de la ría de Bilbao, 
en el barrio llamado de Urgozo, 
un embarcadero de madera para la 
carga de mioeruies, con arreglo 
al proyecto que ha presentado; 
S. M, el Key {Q. D, G j, de acuer. 
do con lo propuesto por esa Direc
ción general, de conformidad con 
el dictámen de la Junta coosulti- 
va de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido A bien conoeder di
cha autorización con las siguien
tes condiciones:

I .‘ Las obras se ajecaUria ba
jo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

2 .* Se dará principio à ollas 
dentro del plazo de tres meses, 
contados desde la fecha de esta au
torización, terminándolas en el de 
un año, ácontar da la misma techa.

3 .* En el de los 15 días sigoien-

fei á la publicación de esta Real 
órden ea la <Gacela> consignará 
el concesionario en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 
1.000 pesetas, que le será devuel
ta ouando acredita haber hecho 
obras por igual valor.

4 .* La falta de cumplimiento 
de las condiciones anteriores pro- 
dneirá la caducidad de la conce
sión.

5 .* Si la* obras de mejora de la 
ría de Bilbao ó las necesidades d® 
la defensa nacional exigieren la 
desaparición de esta obra, estará 
obligado el concesionario á demo
lería, sin derecho á indemnizaoioa 
alguna.

De Real órden lo digo á V. fi, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dio* guarde á V, E. muchos 
año*. Madrid 17 de Setiembre de 
1875.—Martin de Herrera.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Para prevenir las du
das ocurridas en la aplicación del de
creto de29 de setiembre del año próxi
mo pasado en punto à inscripción y 
traslación de matrículas y à exáme
nes, su magostad el rey (ÿ. D. G.), de 
canformidad con el dictámen del con
sejo de Instrucción pública, ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

L." No se veriliuará la matricula 
en ninguna do las asignaturas que 
componen la segunda enseñanza y las 
faeultadec universitarias, sin que 
consten académicamente ganadas y 
probadas las que les preceden en el 
úrden establecido por dicho decreto.

2 .’ Los alumnas que se hubiaaen 
examinado de ingreso poi tribunales 
que no sean compuestos de catedráti
cos del instituto y trasladasen la ma
tricula a otro estabtecimieoto público 
ó privado, se sujetarán en el mismo á 
nuevo eximen de primera enseñanza.

3 ." El estudio de la lengua griega
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so hará en Jos cursos, que abrazarán; 
el primei'o su conocimiento analógico, i 
y el segundo el esáraen da sus formas ■ 
y eiegaaeiaS sintaxicas y beUezasora- 
torias y poéticas, conforme á lo dis
puesto en la real órden de 1." de mayo 
último, dictada con audiencia del 
consejo de Instrucción pública. Estos 
estudios precederán al de la literatu
ra clásica griega y latina.

i .’ Los dos años de prolegómenos 
del Derecho y Derecho romano, que 
se estudiarán sucesivamante,' prece
derán á los elementos de derecho civil 
español, común y foral, y á las insti
tuciones de derecho canónico.

5 .° La matrícula de elementos de 
derecho mercantil y penal y teoría y 
práctica de procedimientos judicia
les, se verificará únicamente después 
de realizados los estudios á que se 
refiera la disposición anterior.

d.' La disciplina eclesiástica su
cederá á las instituciones de Dere
cho canónico; Ii ampliación de Dere
cho civil y penal español á los ele
mentos de estas materias, y la prác
tica forense ála teoría y práctica de 
los procedimientos.

7 .' Precederá á la matrícula de 
hacienda pública la de economía po
lítica, y lade Derecho político y ad
ministrativo y nociones de Derecho 
civil, penal y mercantil de España á 
la de Derecho político do los principa ■ 
lea estados y Derecho mercantil y 
legislación de aduanas de los pue
blos con quienes España tiene mas 
frecuentes relaciones comerciales.

8 ." Las matrículas en fisiología, 
higiene privada, patología general y 
terapéutica se harán después que las 
de los primeros cursos de anatomía 
descriptiva y disección.

9,’ Las matrículas en patología 
médica, patología quirúrgica, patolo
gía especial de la mujer y de los niños 
y medicina operatoria serán posterio
res á las de los dos cursos de anato
mía y á las de Usiologia, higiene pri
vada, patología general y tarapóu. 
tica.

10 . Los dos cursos de materia far
macéutica precederán á todos los es
tudios de la facultad.

11 . La enseñanza de ejercicios 
prácticos podrá simultanearse única
mente con la práctica de operaciones 
farmacéuticas.

12 . La de farmacia químico-inor
gánica precederá á la farmacia quí
mico-orgánica, y esta à la práctica 
de operaciones farmacéuticas.

De real órden lo digo á V. I. parasu 
conocimiento y Jemas efectos consi
guientes. Líos guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 25 do Setiembrede 1875, 
—Martin de Herrera.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Kúin. 356

Ministerio de Estado,

■ uvecio ie C- rr ms celebrado en- 
:re E;-p.''’ . ’ P-uhigál y firmado en 

Madrid «i 6 ■ F - fero de 1873.
S, il. el itey du España por 

una parie, y S. M. FiJetisina cl 
Rey de Porlugai y de lus Algarbes 
por otra, animados dal desso de re- 
gfllarû r y tapifitar las iaclumariu-

nes postales entre los dos países con f 
i arreglo i las actuales necesiJade’, 
i han resuelto celebrar un nuevo 
! Cotiveaio. y al efecto han nombra

do por sus Pienipoteociarios. á 
saber:

S, M. el Rey de España á Don 
Cristino Martos, Abogado del Cole
gio de Madrid, Diputado á Córtes, 

i su Ministro de Estado, ele., etc., y 
ó D. Joaquín Marla Villavicencio, 
Abogado de los Tribunales nacio
nales, Diputado à Córtes, Director 
general de Correos y Telégrafos do 
España.

YS. M. el Rey do Portugal y 
de los Algarbes à Ó. José de Silva 
Mendez Leal, Par del Reino y Mi
nistrode Estado honorario del Con
sejo de S. M., y su Enviado ex
traordinario y Ministro Pleoipoteu- 
ciario cerca de 3 M, el Rey de Es
paña, etc,, etc., y à D. Eduardo 

' Lesea, de su Consejó y Director ge
neral de Correos del Reino de Por
tugal, etc., etc.

' 1.03 cuales, despues de haberse 
comunicado sus raspeotivoa planos 
poderes, haUándoloa en buena y 
debida forma, han convenido en los

Í artículos siguientaa:
1 Articulo 1.* Entre la Adminis

tración de Correos de España y la 
Administración de Correos de Por
tugal habrá un cambio periddico y 
regular de

Cartas ordinarias, 
Targetas postales.
Cartas certidoadas y demás cla

ses de correspondencia certificada.
Periódicos, libros y otros im

presos.
Muestras de comercio.
Papeles de comercio ó de nego- 

o os y manuscritos.
Art. 2.’ El cambia de corres

pondencia de que trata el art, 1," 
será diario, y te veriñeatá por me- 

' dio de paquetes cerrados, que se 
canjearán reciproeamente entre las 
siguientes oficinas de Correua:

* Por parta de España:
i 1.’ Madrid.

2,* Badajoz.
í 3.‘ Tuy.
> 4.® Verin.

5 .° Fregeneda.
6,° Ayamonie, 
7 .” Alcañices.
8 .° La Admiaistracion ambu- 

Isnte da Ciudad-Real á Badajoz, 
Por parte da Portugal.

i 1.® Lisboa. 
j 2.’ Oporto.
I 3.° Valves.
I 4.’ Valenca de Minbo. 
( 5,° Chaves. 
i 6.’ Barca de Alba.
I 7.° Villa Reside ban .Auionio. 
Í 8.° Braganza. 
' 9.° La oonduocion ambulante
* da Lisboa 4 Badajoz.

Además de las oñeinaj ante * 
riormeule expre-^adas podrán otras 
cambiar paquetes entre sí cuando 
convinieren en ello las Direeciones 
generales Jo Correos de las dos Na
ciones.

Art. 3,” Además del cambio de 
correspondenois, que tendrá lugar 
por midió do las ofleines doñgna- 
das ea el articulo anterior, queda 
convenido que tas Admioistracionas 
de Corroos de los dos países p idráu 
remitir paqustes da correspondaa- 
cia por medio da los buques que 
salgan do cualquiera de los puertos 
de uno de los dos Estados para los 
del otro.

La Obligación da coaiucif pa
quetea de correspondencia solo po
drá iosponerae, lauto en España co
rno ea Portugal, á los buques na
cionales.

La correspondencia remitida de 
este modo será entregada al pri mar 
bote de sanidad ó dal resguardo 
que comunique con el buque coa- 
ductor, á flu de qua con la pcsible 
brevedad la reciba la Admioistia- 
cionda Correos dal puerto de nr 
ribaJa.

El Capitán, Patrón ó Maestre 
de la nave, asi como la tripulación 
y pasajeros quecoutiaveogan á es
ta disposición, quedarán sujetos à 
las penas que delsruiine la legisla - 
cien del pais para lus habitantes del 
mismo.

Art. i." Todo cuanto so estipu
le en los articulos del preseute Cm- 
vecio respecto á España, sa enten
derá estipulado para las Islas Ca
narias y Baleares, así como para las 
poseeioues españolas del Norte da 
Africa y poblaciones servidas por 
el correo español cu la costa nacio
nal de Marrueoos.

De la misma manera lado lo 
que se estipula respecto á Portugal, 
se entenderá igualmente eslipulado. 
para las Islas Azoras y Madera.

Art. B.* Las cartas ordinarias, 
esto es, no certificadas, procedan tas 
de Esp aña para Portugal, así como 
las oartas ordinariis de Portugal 
para España, deberán franquearse 
prevíamente, por medio de los se
llos de correo que se hallen en uso 
en el país respectivo fijado en el 
sobre.

Sin embargo de lo dispuesto por 
el párrafo anterior, queda conveni
do que las cartas que resalten ha
ber sido insufloientemente fran
queadas, serán sin dilación alguna 
trasmitidas à su destino.

En este caso dichas cartas seen- 
tregarán á las personas á quienes 
apnraíceo dirigidas, cargadas con 
un porte que se establece en la can
tidad de 25 céntimos de peseta en 
España y en la de 50 reís en Portu
gal, por cada 16 gramos ófracciau 
de >5 gramos, y sia que para aida

se tenga en cuenta el valor de Io9 
sellos adheridos à las mencionadas 
cartas.

Se eoBííííatwá.

csîBssæ^ŒiSîBirai^sstHaBffigM

Núm. 999.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.--Negociado 
de Comercio.

En distintas ocasiones sa ha re
comendado á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos cabezas de partido de 
la provincia la necesílad de que 
remitan les estados mensuales de 
precios medios de artículos de con
sumo antes del día 4 de cada mes, 
sin que muchrs de. apueUssauto
ridades uumplau con la esactitud 
debida tan importanti servicio, ya 
demorando la remisión de dichos 
estados, ya olvid odo por comple
to su formación ó bien lemitién- 
dolos COU datos ioessctis.

Para evitar semejantes abusos 
prevengo á las referí las autoiids- 
dés remitin para el día 4 de cada 
mes lo mas tardo ¡os estados de 
que queda hecho mérito ea Is fur
nia prevenida en la circular do es
te Gobierno da 30 de Octubre da 
1874.

Esparo confiadamenle que los 
Sres. Alcaldes á quienes me dirijo, 
evitarán à mi autoridad adoptar 
medidas coirciii vas sensibles siem
pre, pero mucho mas tratándose 
de funcionarios nombrados par el 
Gobierno que están en el deber 
de justificar con sus actos lo acer
tado de sus nombramientos.—Cór- 

. duba 25 da Setiembre da 1875.—
El Goberoador,

i Artfoniu Oarei^i Maîtrisa.

Núm. lOlí,

Los Sres. .Alcaldes de loé pae- 
bles de esta provincia, se servirán 
disponer que por los agentes de se* 
guridad pública y Guardia civil 30 
proceda á la busca y captura de 
Juan Vargas Rus, fugado dalacár- 
eel de Biena, y caso da ser habido 
lo remitirán 4 disposición del señor 
Juez da dicho pueblo con las segu
ridades debidas,

Córdoba 28 .de Setiembre d® 
1875.

El Gobernador,
.dnioHíe Oareia Maurilio. 

Señas de fugado.
Kilatura regular, delgado, bar

ba poca, moreno, ojos y pelo n®* 
gto, cara regular, boca grahfiOf
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■viste pabíalon claro de vérano, 
chaqueta de lana negra, chaleco de 
piel, sombrero hongo y boUe blan
cas de becerro.

Núm. 1018.

L'18 Sres. Alcaldes da log pue
blos de esta provtuoia, se servirán 
disponer que por los agentes de se - 
puridad pública y Guardia civil se 
proceda á la busca y captura de 
Manuel Martinez Escobar, que ea 
el mea de Noviembre último salió 
de la ciudad de Nerja, ¡gnorándosa 
su paradero, y caso de ser habido lo 
remitirda A disposición del señor 
Gobernador de Málaga.

Córdoba 28 de Setiembre de 
187o.

El Goberuador, 
kníonio Gartia Mauriñi,

Señas.
Estatura buena, pelo cano, ojos 

aJules, y algo humorados, barba 
poblada, cara larga, le faltan alga, 
nos dientes y los que le restau los 
tiene negros, su edad 62 años.

Núm, 1019.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta proviucis. se servirán 
disponer que por los agentes de se
guridad pública y Guardia civil se 
proceda á la busca y captura de Mi
guel Terrero, y caso de ser habido 
lo remitirán á disposiciou del señor 
Juez de primera iuetaucii da Sau 
Lunar Ij Mayor coa las seguridades 
debldua,

Córdoba 28 de Setiembre de 
1876.

El Gobernador,
Antenio Garda Üauriño,

Señas.
Edad 20 años, soltero, zapate

ro, estatura regular, pelo castaño 
claro, ojos pardos, nariz regalar, 
barbilampiño, de mal color, viste 
pantalón y sombrero blanco de hon- 
gc, es natural y vecino del Castillo 
de las Guardas.

Núm. lO2ñ.

Por el Alcalde de Cañete se dá 
parte á este Gobierno haberse apa
recido en el cortijo, llamado de Po
zo Dulce, una vaca al parecer es- 
traviada, ignoríndose su proceden
cia y dueño.

Lo que he dispuesto se publique 
un este periódico oScial para que 
llegando a conocimiento de su due- 
00» se presente & hacer Je raolam».

• cíoii ante dicho señor Alcalde, doa- 
Ide le será entregada toda vez que 

acredita su legitima propiedad,
Córdoba S8 de Setiembre de 

j 1870.

ÍEl Gobernador; 
AkîO»»'û Oacia Aíaarito.

'nunaeB!BnBZE^3wnmes3'Qjmraa

Núm. 989.

Administración Económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Sección de Administracion.
El limo. Sr. Director general de 

Impuestos dispone en úrden feoha 
7 del actnal, que la venia de cédu
las personales portenecieotes al año 
económico de 1874 ó 73 ceso defi- 
uitivamente 4 las doce de la noche 
del día 30 del corriente.

Ai propio tiempo ha acordado 
que las nuevas cédulas de precio 
sencillo, que han de regir durante 
el año económico vigente de 1873 d 
76, se pongan 4 la venta en las ex- 
peodedurias de efectos estancados 
de esta provincia desde el día pri
mero da Octubre próximo veni
dero.

En su consecnonoia al ponorio 
esta Admiaistraoion en conocimien
to del públioo, cumple á su deber 
manifestar:

1 .’ Las cédulas personales res
pectivas al año económico de 1874 
á 73, de coctórmidad coa lo preve
nido en la Órden de la Dirección 
general de Impuestos fecha 16 de 
Junio Último, inserta en este perió
dico oficial número 310 del miór- 
cole* 23 de dicho mes, quedarán nu
los y de ningún valor, sin que pue
dan causar efecto alguno legal al 
concluir el i5 de Octubre próximo, 
en cuya fecha termina el plazo de 
los 16 dias concedido en dicha su
perior órden, después de puestas 
& la venta las nuevas cédulas. 

2 .’ Todos los españoles y es- 
trangeros residentes ea España, 
mayores de 14 años, tienen nece
sidad do adquirir cédula personal, 
y por lo tanto están obligados á 
proveerse da ella durante los meses 
de Octubre y Noviembre inmedia
tos, sino quieren incurrir en los re
cargos coosiguientes y en el pago de 
los gastas que origina el procedi- 
mienio administrativo que se em
pleará contra los que después resal
ten morosos.

3 .* Desde primero de Diciembre 
próximo en adelante tendrán las 
cédulas el recargo del duplo de su 
valor y además el del árbitiiomu- 
nicipal,

Córdoba 20 de Setiembre da 
1876.—El Jefe Económico, Cárlos 
Lopeí de Longoria,

Núm. 979.

Juzgado de primera ins
tancia da Baana.

Doy fó ya el infrascripto Es
cribano, que seguida canea en este 
Juzgado contra Juan María Can
tero y Monroy, natural y veoiu» 
de esta villa, casado, del campo, 
y^o veinte y cuatro años de edad 
por lesiones recayó en ella en 
tres de Junio del aflo corriente 
sentencia ejecutoria por la que se 
le condenó ea la pena de doa me
ses y medio de arresto mayor, con 
suspension de todo cargo y derecho 
de sufragios durante el tiempo de 
la condena.

Asi resulta de la ejecutoria á 
que me refiero. Y para remitirlo al 
Sr. Gobernador de esta Provincia 
según está mandado esliendo el 
pi ese ule en Baeua á diez y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenia y cinco.—Emilio María 
Cabezas.

sMBBBBBMMiMaaasaaíHfB^^ag®®

Núm. 986.

Dirección General de Ins
trucción pública.

ANUNCIO.

Resultando vacante en la Facul
tad de filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla, la cátedra de 
Lengua Griega, dotada coa tres 
mil pesetas, qua según el art. 
226 de la ley da 9 da Setiembre de 
<837 y el 20 del Reglamento da 
lo de Enero de 1870, corresponde 
al ooncurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 
47 de dicho Reglamento, á fiu da 
que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados à ellas ó estén com
prendidos eu el art, 177 de dicha 
Ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plazo irapro- 
rogable de 20 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen 0 hayan desempeñado en pro
piedad ó por oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el tí
tulo de Doctor en la espresada Fa
cultad.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la facultad ó el Di- 
reotor del lostituto ó Escuela en 
que sirvan, y los qua no estén an

’ el ejaroioio de la enseñanza lo há- 
J rán fambien á asta Dirección por 
! conducto del Gefe del Estableci- 

miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 
47 del espreeado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
lelines Oñolales de las provincias, 
lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
que así ge verifique desdo luego 
sin más aviso que el presenta. Ma- 

j drid 14 da Setiembre de 1875.— 
El Director general interino, Este
ban Garrido,—Rubricado.—Ba co
pia, — El Rector.—Bedmar.

Núm. 986.

ANUNCIO.

Resultando vacante en Ia Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla Jn cátedra 

j de Principios generales de Litera
tura y Literatura Española, dotada 
con tres mil pe setas, que según el 
art. 2S6 de la ley de 6 de Setiem
bre de 1867 y el 2." del Reglamen
to de 15 da Enero de 1870, corres
pondo al concurso, as anuncia al 
público con arregio á lo dispuesto 
en el art. 47 da dicho Reglamento, 
á fiu de que los Catedrátioos que 
desen ser trasladados á ollas ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley ó se hallen excedentes, 
puedan soücitarls en el plazo im- 
prorogoble de 20 días á contar 
desde la publicación de esto anun
cio eu la «Gaceta. >

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra loe Profesores que deaempe- 
Sen ó hayan desempañado en pre- 
piedad otra de igual sueldo y cate
goria. y tengan el título de Doctor 
en la espresada Facultad.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por oonduota 
del Decano de la Facnliad ó el Di
rector del lutitato ó Escuela en que 
®*f''^°> y los que no estéa eu el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
iembien á esta Dirección por con
ducto del Gefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del es presado Reglamento, esto 
auuDcio debe publioerse en los 
•Boletines Oficiales» de las provin. 
cías, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go siu mas aviso qne el presente.

Madrid 14 de Setiembre de 1875. 
—El Direotor general interino, 
E. Garrido.—Rubricado,—Es oo- 
pia.aEl Rector, Bedmar.
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Núm. 900.
Dirección general de Rea

tas Estancadas.

Por Raal, órden da 23 de Agos
to último 35 autoriza al Ayenta- 
raiento do la villa de Valla para ce
lebrar rifas perióJiCaa de alhaja» 
ó efectos por medio da Sorteos es
peciales á favor de la casa de be
neficencia de la tuisma, con suje
ción al pago del impuesto del 4 
por ciento y demas procedimien- 
tosdel Real Decreto de 20 de Abril 
último é los tracción de 25 del 
mismo.

Lo que se anuncia al públ'co 
para su inteligencia. Madrid 14 da 
Setiembre de 1875,—Si Director 
general, José Rivero.—P. 0., 
Montilla.

Núm. 991.

--i Esta Direeciou general, an uso 
delà facultad que le ealà concedi
da por et artículo I.“ de la lustruo- 
cioE de 25 de Abril último sobre 
rifas, ha «cordado autorizar à Dou 
José Cruz jioiizalez, vecino de San
tander, pan rifar una efigie de la 
Puríaima Concepción, sujetiadose 
al pago del impuesto oel 25 por 
ciento y demas disposiciones del 
Real Decreto de 20 del citado me? 
de Abril y de dicha Instruociou,

Lo que sa anuocia al (.úblieo 
para su mleligeLcia. Madrid SO de 
Agosto de 1370.—Et Director ga- 
neral, José Rivero.—P. 0., Uon- 
tiila.

Núm. 992.

Esta Direct ion general, en uso 
de 1« facultad que le está concedi
da por cl ártica o l.° do la lustruc- 
cion de 25 da Abril último sobre 
rifas, ha acordado autorizar á las 
Corporaciones de Beneficencia de 
VaUedolid para celebrar una rifa 
de alhajas ó efectos à lavor de 
aquellos asilos duranto la feria de 
dicha Ciudad, que empieza el diz 
15 del actua!, con sugecton al pa
go del impuesto del 4 por cieoto y 
dornas disposiciones del Real De
creto de 20 del citado mes de Abril 
y de dicha laslruociou.

Lo que se anuncia «1 público 
para su mteiigencia, MadriJ t.’ da 
Setiembre do 1875.— El Dirsciar 
general, José Rivero.—?. Ü., Mou- 
tilía.

Núm. 097.

LOTERIAS.
Eo !oi Sorteos celebrados en 

esté día pan adjudioar un premio 

de 625 pesetas oonoedUo á las 
huérfanas da Militares y Patriotas j 
muertos en la pasada guerra civil, 
y otro de igual cantidad otorgalo 1 
por decreto de 17 de Setiembre de 
1874 á las huérfanas de Militares 
y Patriotas muortos á manos da 
los partidarios del absolutismo des
de 1.® da Octubre de 1868, ha ca
bido en suerte el primereé D? Ma- ¡ 
riana Verehüli, hija de D. Vicente, \ 
miliciano nacional de Castellón. j

Lo participa A V. S. esta Di- i 
reecion, á fin de qua se sirva dis
poner se publique en el «Boletín 
Oficial» de esa provincia para que 
llegue à noticio de las interesadas. 
Dios guarde a V. S. muohus años. 
Madrid 3 da Setiembre do 1875. 
—El Director general, José Ri
vero.

Sr. Administrador económico 
de la provincia de Córdoba.

A.WM-l'JS.

Centro Comercial.
Propagadorde la agricultura, de 

comercio y de las industrias cons- 
iractor», minera y fabril, bajo la ra
zonsocial
LUPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA, 
Oilclr as centrales, calle de Atocha 
número 31.—Madrid.

Esta Sociedad premoverá ledo 
cuantos cegociua se refieren á los 
adelantes materiales del país.

Acepta la leprezentacit n de caa- 
quier empresa, compaflia, corpura- 
0100 ó particular.

Atiende à la colocación de cepita- 
es y ¡os recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Srea. Lopes Cerveotee y cem- 
patlSa.—Atooba 34.—Madrid. 10—4

A los Secretarios
os 

Ayuntamiento.
Bepartimieato y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

pura la turmaciun la de 
Matrícula de subsidio y 
bepartimiento por ter
ritorial, con el aumeuto 
üel lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los úllimos uio- 
detos se bullan de venu 
en la imprenta y Obrería 
del «Llano de Lurduba,» 
Letrados ib y Sau Fer- 
Da ado 34*

arrendamiento.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y medís, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den Bûtenderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Mouteroj, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Fiema número 3, 6 con 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 
villa do Palenciana. 3—2

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de ^a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BENEFÍGEISGIA.

Presupuestos^ liquid 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blecimieiitos de BeneÜ- 
eeucia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lilo* 
gratia del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se ks 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de 11 

euseuauza, y de las qua 
se les adeudan. Se ha
llan de veula en el des

pacho del» Diario de Cór
doba» calle de Sau Fer/ 

nando, 81.

j^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 

miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las olieinas municipales- 
Se hallan de venta en el 

despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
ea vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo alreglameu* 
lo de Ó de .Mayo de 1871» 
Sé hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fef* 
uando 51.

BETKATOS. 

de S. M. el Bey.

Se han recibido de tu* 
dos lumañus para fos 
Ayuntamieutos, Escue
las, estancos y denial 
Establecimieutos públh 
eos, cu la librería del 

«Diario de Córdoba*» 
calle de San Fernanda 

número 34. iiay de ta* 
dos precios desde l ÜO rí* 
basta 4 rs.
*»B!a»a»nBBM»* 

ImpreuU, Ubr ría y litograí»» aé

CÎAK10 DE CÜRDOI'A.
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